
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, Mayo 20 de 2020.  A 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso para que por error de esta 

Secretaría el auto No. 74 de fecha 27/01/2021 no se incluyó en el Estado 

correspondiente. Sírvase proveer. 

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: ABELARDO CAÑAS DUQUE 

Demandados: ELKIN ALFONSO BUSTOS CABEZAS 

 MANUEL FELIPE AMEZQUITA BERJAN 

Radicado: 17380 40 89 005 2020 0036800 

Sustanciación: 534 

 

Con base en el escrito que antecede, se acepta la renuncia presentada por la 

abogada INGRID TATIANA ORJUELA SIERRA como apoderada de 

ABELARDO CAÑAS DUQUE. en el proceso ejecutivo singular donde 

aparece como demandados ELKIN ALFONSO BUSTOAS CABREZAS y 

MANUEL FELIPE AMÈZQUITA BERJAN. 

 

La renuncia ya surtió efectos toda vez que la misma fue aceptada por el 

poderdante, conforme se acredita la solicitante a través de la documentación 

aportada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 68 del 24 mayo de 2021 de 

2021. 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


